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C O N T E N I D O
PODER EJECUTIV O DEL ESTADO

PODER EJECUTIV O DEL ESTADO

ALFREDO RAMÍREZ BEDOLLA , Gobernador del Estado Libre y Soberano de
Michoacán de Ocampo, a todos sus habitantes hace saber:

El H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el siguiente:

DECRETO

EL CONGRESO DE MICHOACÁN DE OCAMPO DECRET A:

NÚMERO 462

ÚNICO. Se adicionan dos párrafos al artículo 817 del Código Civil para el Estado
de Michoacán de Ocampo, para quedar como sigue:

Artículo 817. El derecho de reclamar la herencia prescribe en diez años y es
transmisible a los herederos; se computará a partir de la muerte del autor de la
sucesión o de la declaración de presunción de muerte de un ausente.

El plazo de prescripción de petición de herencia por el heredero excluido o preterido,
comenzará cuando se haya aperturado la herencia, siempre que no se haya incluido
al heredero preterido y se encuentre aceptado y discernido el cargo de albacea en
el sucesorio.

DECRETO LEGISLATIV O NÚMERO  462.- ARTÍCULO  ÚNICO.-  Se adicionan dos
párrafos al artículo 817 del Código Civil para el Estado de Michoacán de
Ocampo. .....................................................................................................................

DECRETO LEGISLATIV O NÚMERO 463.- ARTÍCULO  ÚNICO.- Se adiciona un artículo
394 bis al Código Familiar para el Estado de Michoacán de Ocampo. .............
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Tratándose de menores e incapaces, mientras dure su
condición, no correrá el término citado en el primer párrafo
de este artículo.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO . El presente Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación. Publíquese en el Periódico
Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de
Michoacán de Ocampo.

SEGUNDO. Notifíquese a los titulares de los poderes
Ejecutivo y Judicial, a los 111 Ayuntamientos, al Concejo
Comunal de Cherán y al Concejo Municipal de Penjamillo,
todos del Estado de Michoacán de Ocampo, para sus efectos.

El Titular del Poder Ejecutivo del Estado, dispondrá se
publique y observe.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER
LEGISLA TIV O, en Morelia, Michoacán de Ocampo, a los
25 veinticinco días del mes de octubre de 2023 dos mil
veintitrés.

ATENTAMENTE.- PRESIDENT A DE LA MESA
DIRECTIV A.- DIP. LAURA  IV ONNE PANTOJA
ABASCAL.- PRIMER SECRETARIA.- DIP . JULIETA
GARCÍA ZEPEDA.- SEGUNDA SECRETARIA.- DIP. MA.
GUILLERMINA RÍOS TORRES.- TERCER
SECRETARIA.- DIP. ERÉNDIRA ISAURO HERNÁNDEZ.
(Firmados).

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 60 fracción I
y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Michoacán de Ocampo, para su debida publicación y
observancia, promulgo el presente Decreto en la residencia
del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Morelia, Michoacán, a
los 17 diecisiete días del mes de noviembre del año 2023 dos
mil veintitrés.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL
GOBERNADOR DEL  ESTADO.- MTRO. ALFREDO
RAMÍREZ BEDOLLA.- EL  SECRETARIO DE
GOBIERNO.-  DR. ELÍAS IBARRA TORRES.- (Firmados).

________________________________

PODER EJECUTIV O DEL ESTADO

ALFREDO RAMÍREZ BEDOLLA , Gobernador del Estado
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, a todos sus
habitantes hace saber:

El H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el
siguiente:

DECRETO

EL CONGRESO DE MICHOACÁN DE OCAMPO
DECRETA:

NÚMERO 463

ÚNICO. Se adiciona un artículo 394 bis al Código Familiar para
el Estado de Michoacán de Ocampo, para quedar como sigue:

Artículo 394 bis. En todos los casos en que se vean
involucrados los derechos de custodia y convivencia de
niñas, niños y adolescentes, el tribunal invitará a las partes
a acudir a recibir terapia psicológica, brindándoles los
auxilios y salvaguardas necesarias, para que puedan acudir
de forma efectiva al lugar de su elección o ante las
autoridades de salud mental con que cuenta el Estado. Será
potestad de las partes acudir a la misma, sin mayores
consecuencias jurídicas nocivas, y podrá ser solicitada por
éstas en cualquier etapa del proceso, incluidas las
preliminares a éste o durante su fase ejecutiva.

T R A N S I T O R I O

ÚNICO . El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno
Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo.

El Titular del Poder Ejecutivo del Estado, dispondrá se
publique y observe.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER
LEGISLA TIV O, en Morelia, Michoacán de Ocampo, a los 25
veinticinco días del mes de octubre de 2023 dos mil veintitrés.

ATENTAMENTE.- PRESIDENTA DE LA MESA
DIRECTIV A.- DIP. LAURA  IV ONNE PANTOJA
ABASCAL.- PRIMER SECRETARIA.- DIP . JULIETA
GARCÍA ZEPEDA.- SEGUNDA SECRETARIA.- DIP. MA.
GUILLERMINA RÍOS TORRES.- TERCER
SECRETARIA.- DIP. ERÉNDIRA ISAURO HERNÁNDEZ.
(Firmados).

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 60 fracción I
y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Michoacán de Ocampo, para su debida publicación y
observancia, promulgo el presente Decreto en la residencia
del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Morelia, Michoacán, a
los 15 quince días del mes de noviembre del año 2023 dos
mil veintitrés.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL
GOBERNADOR DEL  ESTADO.- MTRO. ALFREDO
RAMÍREZ BEDOLLA.- EL  SECRETARIO DE
GOBIERNO.-  DR. ELÍAS IBARRA TORRES.- (Firmados).


